
CLAUSULADO DEL PEDIDO/CONTRATO

PEDIDO PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES SEÑALADOS AL ANVERSO, EN ADELANTE “LOS
BIENES” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA, EN LO
SUCESIVO EL “INCAN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON LOS
CARGOS Y CARACTERES SEÑALADOS EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA, LA PERSONA FÍSICA O
MORAL INDICADA AL ANVERSO, EN LO SUCESIVO EL “PROVEEDOR”, Y A QUIENES CONJUNTAMENTE
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMAS QUE MANIFIESTAN FORMALIZAR EL PRESENTE PEDIDO
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

D E C L A R A C I O N E S

I.- El INCAN declara a través de sus representantes, que:

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio
propio, creado mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de
noviembre de 1946 y cuya organización y funcionamiento se encuentra regulado en la Ley de los Institutos
Nacionales de Salud.

I.2 Los servidores públicos que firman el presente pedido, tienen facultades de conformidad con los poderes
notariales 33405 y/o 36528, de fechas 07 de mayo de 2015 y 22 de mayo de 2017, respectivamente, expedidos
en la Ciudad de México por el Notario 119, Lic. Arturo Pérez Negrete, Asociado con el Notario 12, Lic. Fernando
Pérez Arredondo, y el numeral 11. “Elaboración y formalización de contratos y pedidos”, de las Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INCAN.

I.3 Para atender y cubrir sus necesidades, así como para dar cumplimiento a las medidas de austeridad y disciplina
del gasto de la Administración Pública Federal, el ÁREA REQUIRENTE solicita la adquisición de LOS BIENES
con las características, especificaciones y términos referidos al anverso.

I.4 Para el caso de las licitaciones e invitaciones a cuando menos tres personas, la convocatoria, el pedido, y sus
anexos son los instrumentos que vinculan y determinan los derechos y obligaciones en la presente contratación.
Para el caso de las adjudicaciones directas, será la solicitud de cotización, la cotización, el pedido, y sus anexos.
En consecuencia, aquellas estipulaciones que se establezcan en este pedido no deberán modificar las condiciones
previstas en la convocatoria y sus juntas de aclaraciones; o en la solicitud de cotización y cotización, según sea
el caso. En caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas últimas.

I.5 El INCAN cuenta con los recursos presupuestarios suficientes para cubrir las obligaciones derivadas del
presente pedido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, en lo sucesivo la LAASSP y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

I.6 Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: INC461125HL8 y su domicilio para oír y recibir toda clase
de notificaciones y documentos relacionados con el presente pedido es la Subdirección de Recursos Materiales,
ubicada en el Mezanine del edificio de Administración, ubicado en Avenida San Fernando número 2, Colonia Barrio
del Niño Jesús, Delegación Tlalpan, Código Postal 14080, Ciudad de México.

II.- Declara el PROVEEDOR, bajo protesta de decir verdad, que:

II.1 En caso de ser personal moral, está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con el acta
constitutiva y en su caso, las modificaciones a ésta, que ha entregado al INCAN y de conformidad con su objeto
social, puede vender LOS BIENES objeto del presente pedido.

En caso de ser persona física, declara ser de nacionalidad mexicana, lo que acredita con el acta de nacimiento
y credencial de elector expedidas a su favor por el Instituto Nacional Electoral, documentación que ha entregado
al personal adscrito a la Subdirección de Recursos Materiales del INCAN.

II.2 La persona física o apoderado legal que firma el presente pedido, cuenta con facultades y tiene plena capacidad
jurídica para suscribirlo, acreditando la personalidad con la que se ostenta con el poder legal que ha entregado
al personal adscrito a la Subdirección de Recursos Materiales del INCAN y forma parte integral del expediente
administrativo del presente instrumento; manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le
han sido modificadas, limitadas, canceladas o en forma alguna revocadas, por lo que surten plenos efectos para
la celebración del presente instrumento jurídico.

II.3 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes se encuentra descrita en la copia simple que presentó al
personal adscrito a la Subdirección de Recursos Materiales del INCAN.

II.4 Que cuenta con la experiencia, capacidad técnica y profesional, material y financiera propia y suficiente,
así como con una adecuada organización administrativa, personal calificado necesario, equipo e instalaciones
apropiadas; así como con capacidad jurídica y operativa, y las condiciones apropiadas para el cumplimiento de
las obligaciones derivadas del presente pedido.

II.5 Formaliza este documento con la seguridad de que ninguno de los socios o directivos que la integran, ni
su REPRESENTANTE LEGAL se encuentra en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60
antepenúltimo párrafo de la LAASSP.

II.6 Para todos los efectos legales del presente pedido, así como para todas las notificaciones que LAS PARTES
deban efectuarse al respecto, señala como su domicilio el precisado en el anverso. Cualquier cambio de domicilio
deberá ser notificado por escrito a la Subdirección de Recursos Materiales del INCAN, con copia del recibo
respectivo, durante los cinco días naturales siguientes a la fecha en que haya surtido efecto dicho cambio. Sin
este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en el domicilio señalado.

II.7 Bajo protesta de decir verdad manifiesta que al momento de celebrar el presente instrumento se encuentra
al corriente con sus obligaciones fiscales y de seguridad social, como en su caso, lo acredita mediante las
opiniones favorables emitidas por el Servicio de Administración Tributaria y el Instituto Mexicano del Seguro Social,
respectivamente.

III.- LAS PARTES manifiestan que:

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con que se ostentan, así como el alcance
y contenido del presente pedido;

III.2 Todas las notificaciones que deban realizarse con motivo del presente pedido, deberán hacerse por escrito,
mediante entrega directa con acuse de recibo, al domicilio del INCAN, salvo en el caso de que se manifieste
expresamente por parte del PROVEEDOR, que las comunicaciones que deba recibir por parte del INCAN se
realicen por medios electrónicos, a la cuenta de correo electrónico que éste señale para dichos efectos, en
cuyo caso, se remitirán con la solicitud de verificación de recepción y lectura, mismas que se entenderán como
realizadas y surtirán todos sus efectos legales.

III.3.Se sujetan al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. - OBJETO

El PROVEEDOR se obliga a entregar y trasmitir la propiedad a favor del INCAN, LOS BIENES descritos en el
anverso, en los términos y condiciones establecidos en el presente pedido.

SEGUNDA. - MONTO, FORMA Y LUGAR DE PAGO

El INCAN pagará al PROVEEDOR  la cantidad señalada en el anverso por la adquisición de LOS BIENES objeto
del presente pedido, de conformidad con los precios unitarios que se indican, los cuales serán fijos durante
la vigencia del presente instrumento jurídico, salvo en aquellos casos que en la Convocatoria se señale otra
modalidad. La cantidad a pagar por la adquisición de LOS BIENES, será inalterable hasta el total cumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR, por lo que éste no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto
durante la vigencia del presente pedido.

El pago se realizará, en moneda nacional, dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega
de la factura correspondiente, previa entrega de LOS BIENES a entera satisfacción del INCAN , a través de
una transferencia de fondos a la cuenta bancaria del PROVEEDOR, que para tal efecto proporcione por escrito.
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la LAASSP. El pago quedará condicionado,
proporcionalmente, al pago que en su caso el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales
por el atraso en la entrega de LOS BIENES de conformidad con lo dispuesto por el artículo 95 del Reglamento
de la LAASSP.

La recepción, revisión y aceptación de la factura se realizará en el área de Control Presupuestal en días hábiles
de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas; en el domicilio ubicado en Avenida San Fernando número
2, puerta 1, Colonia Barrio del Niño Jesús, Delegación Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México, o en el
domicilio que para tal efecto designe el INCAN al PROVEEDOR.

La factura deberá contener los siguientes datos fiscales: Instituto Nacional de Cancerología, Registro Federal de
Contribuyentes INC461125HL8, domicilio en Avenida San Fernando número 22, Colonia Sección XVI, Delegación
Tlalpan, Código Postal 14080, Ciudad de México.

En caso de que la factura presentada para su pago contenga errores o deficiencias, el INCAN, dentro de los
3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al PROVEEDOR las deficiencias que
deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito, y hasta que se presenten las
correcciones, no se computarán para efectos del plazo para realizar el pago.

TERCERA. - ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DEL PEDIDO

De conformidad con el artículo 84 séptimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, el Titular del ÁREA
REQUIRENTE será el servidor público responsable de dar seguimiento al cumplimiento del presente pedido, así
como de validar que LOS BIENES sean entregados por el PROVEEDOR conforme se obligó a hacerlo y con
las especificaciones técnicas solicitadas a este último. Asimismo, el Jefe de Departamento de Almacenes, será
el responsable de verificar la recepción de LOS BIENES en el Almacén General del INCAN, así como de la
entrega de los mismos al personal del ÁREA REQUIRENTE . Lo anterior, sin perjuicio de que el Titular del ÁREA
REQUIRENTE , cuando lo considere conveniente, designe por escrito a un supervisor técnico del contrato, quien
será el responsable de verificar LOS BIENES , de conformidad a lo dispuesto en el numeral 12.5 de las Políticas,
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INCAN.

No obstante lo anterior, el PROVEEDOR  acepta que el INCAN implemente las acciones que estime necesarias
para la administración y verificación del mismo y que en tanto éste no acepte por escrito LOS BIENES, no se
tendrán por recibidos o aceptados, por lo que una vez que emita su conformidad expresa con la entrega de
LOS BIENES remitirá al Departamento de Control Presupuestal de la Subdirección de Contabilidad y Finanzas
el reporte firmado de conformidad e indicará con toda claridad que la entrega de LOS BIENES se realizó en los
términos convenidos y que procede el pago correspondiente, en su caso, se deberá de especificar el monto de
las penas convencionales que debe cubrir el PROVEEDOR, así como el monto a deducir que se aplicará en la
factura correspondiente.

CUARTA. - VIGENCIA

LAS PARTES acuerdan que la vigencia del presente pedido será la indicada en el anverso. Por lo tanto, dicha
vigencia deberá de concluirse precisamente el día señalado, sin necesidad de comunicado alguno o resolución
en tal sentido, salvo, que a la fecha de vencimiento se encuentre pendiente de cumplimiento alguna obligación
a cargo del PROVEEDOR, en cuyo caso, el presente instrumento terminará precisamente hasta en tanto éste,
dé cabal cumplimiento a las obligaciones a su cargo y a satisfacción del INCAN conforme a los requerimientos
originalmente solicitados

QUINTA. - OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

El PROVEEDOR” se obliga de conformidad con lo siguiente:

1. Garantizar que LOS BIENES objeto del presente pedido sean entregados de forma profesional, igual que
los estándares operacionales, reconocidos y aplicables a tales bienes y con la calidad, el personal, supervisión,
periodicidad, características, especificaciones y términos señalados en su propuesta, así como con las condiciones
óptimas de envase y embalaje, que garanticen al INCAN que LOS BIENES no sufrirán daño durante las maniobras
de carga y descarga en el Almacén correspondiente y de almacenaje; a entera satisfacción del INCAN, en el
lugar, período y horario establecidos por para la entrega de los mismos. De ninguna forma, el PROVEEDOR podrá
entregar bienes distintos o sustitutos a los señalados en el presente instrumento legal.

2. El cómputo del plazo para la entrega de LOS BIENES comenzará a contar a partir de la fecha en que el
PROVEEDOR firme el pedido, lo anterior sin perjuicio de que la entrega de LOS BIENES pueda darse el día
natural siguiente al de la notificación del fallo o, en su caso, de la adjudicación del contrato, si la convocante
así lo estableció en la convocatoria a la licitación pública o la invitación a cuando menos tres personas, según
corresponda, y lo solicita al PROVEEDOR mediante la requisición correspondiente. En su defecto, el plazo para la
entrega de LOS BIENES o inicio de la prestación del servicio será el que se establezca en el pedido de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de la LAASSP. Si las entregas son programadas, el PROVEEDOR
se compromete a cumplir con las mismas en las fechas convenidas, de lo contrario acepta hacerse acreedor a
las sanciones correspondientes.

3. La entrega de los bienes se realizará en el Almacén General del INCAN, ubicado en Avenida San Fernando
número 2, puerta 1, Colonia Barrio del Niño Jesús, Delegación Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México,
o en el domicilio que para tal efecto designe por escrito el INCAN al PROVEEDOR, en un horario de 9:00 a 18:00
horas, de lunes a viernes, con excepción de los días festivos, salvo que el INCAN por escrito disponga otra cosa.

4. Para el caso de que LOS BIENES no cumplan con las características previstas en el presente pedido, presenten
alguna falla, defecto de fabricación y/o vicio oculto, el Almacén General podrá devolverlos en ese mismo instante,
o bien, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de recepción, previa comunicación del ÁREA
REQUIRENTE, a efecto de que el PROVEEDOR dentro de los diez días naturales siguientes reponga

LOS BIENES. Lo anterior, independientemente de que se apliquen las penalizaciones correspondientes y de que
el ÁREA REQUIRENTE opte por rescindir el pedido.

5. Observar y cumplir en todo momento las Normas Oficiales, tanto nacionales como internacionales que
resulten aplicables para la adquisición de LOS BIENES, de conformidad con el artículo 31 del Reglamento de la
LAASSP; así como contar con las licencias, autorizaciones y/o permisos que en su caso sean necesarios para
el cumplimiento de objeto del presente pedido.

6. El PROVEEDOR como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento del objeto
de este pedido, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra del INCAN, en relación con el objeto del
presente pedido. El PROVEEDOR se compromete a cubrir cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo
y en paz de tales reclamaciones al INCAN, a más tardar a los diez días naturales contados a partir de la fecha
en que sea notificado de ello por este último y, en los supuestos de que con dicho motivo llegare a erogar alguna
cantidad, el PROVEEDOR la reintegrará al INCAN en igual término. Asimismo, deberá responder de la totalidad
de los daños y/o perjuicios causados, a los bienes o trabajadores del INCANo a los bienes y personal de terceros
con motivo de la entrega de LOS BIENES; y/o por el personal que contrate para la entrega de los mismos.

7. El PROVEEDOR reconoce que por la firma del presente pedido no adquiere derecho alguno sobre los derechos
de propiedad industrial e intelectual del INCAN, sin que esto constituya limitación alguna, patentes, marcas,
nombres o avisos comerciales, derechos de autor, así como licencias, permisos, autorizaciones de uso de
propiedad industrial e intelectual, derivado del acceso a dicha propiedad industrial que el PROVEEDORllegue
a tener en el cumplimiento del presente pedido. El INCANen ningún caso será responsable por violaciones de
derechos de propiedad industrial, patentes, marcas o derechos de autor cometidos por el PROVEEDOR. En caso
de que este último viole algún derecho de los antes especificados, se obliga a indemnizar y sacar en paz y a salvo
al INCAN de cualquier controversia o demanda que surja al respecto.

De igual forma, el PROVEEDOR no podrá hacer uso de cualquier tipo de publicidad, incluyendo el nombre del
INCAN, sus marcas, diseños, o cualquier material de propiedad industrial o intelectual de ésta.

Por lo anterior, el PROVEEDORes responsable de contar con las licencias, autorizaciones y permisos que
conforme a otras disposiciones sea necesario tener para la entrega de LOS BIENES.

8. Cubrir los impuestos y derechos que se generen con motivo de la adquisición de LOS BIENES objeto del
presente pedido.

9. A fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas de este pedido, el PROVEEDOR se
obliga a constituir y presentar a favor del INCAN, a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma
de este instrumento, una fianza expedida por institución mexicana autorizada para ello por un monto no menor al
10% (diez por ciento) del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, sin incluir el impuesto al valor
agregado. En caso de tratarse de una contratación plurianual, la fianza podrá ser renovada cada ejercicio por un
monto no menor al 10% (diez por ciento) del monto total a erogar en el mismo. En caso de ser pedido abierto, la
garantía deberá constituirse por el porcentaje del monto máximo total del pedido sin incluir el impuesto al valor
agregado, y deberá estar vigente hasta la total aceptación de LOS BIENES por parte del INCAN. La fianza estará
vigente, durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte
resolución definitiva por la autoridad competente.

Para su calificación y aceptación la fianza deberá contener los siguientes requisitos: Expedirse a favor del INCAN;
la indicación del importe total garantizado con número y letra; la referencia de que la fianza se otorga atendiendo
a todas las estipulaciones contenidas en el pedido; la información correspondiente al número de pedido, su fecha
de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas; el señalamiento de la denominación o
nombre del PROVEEDOR; la condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que
cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia,
lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en el pedido y actos
administrativos garantizados, de tal forma que deberá expresar lo siguiente: “Esta garantía estará vigente durante
la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución
definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en su razón del plazo de
ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia”; la indicación de que
la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 278 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de la indemnización por mora que en su caso
se genere en los términos previstos en el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por lo que deberá expresar
lo siguiente: “En caso de hacerse efectiva la presente garantía la institución de fianzas acepta expresamente
someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 278 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de la indemnización por mora que prevé
el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida”;
la estipulación de que la liberación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera
expresa y por oficio del INCAN; por lo que deberá expresar lo siguiente: “Que para liberar la fianza, será requisito
indispensable la manifestación expresa y por escrito del administrador del pedido, de que se cumplieron en su
totalidad las obligaciones a caro del PROVEEDOR.”; Asimismo se deberá señalar si la garantía de cumplimiento
de las obligaciones derivadas del pedido, se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada, salvo que
en el pedido se haya estipulado su divisibilidad. En caso de que, por las características de los bienes o servicios
entregados, éstos no puedan funcionar o ser utilizados por el INCAN por estar incompletos, se establecerá su
indivisibilidad y que la garantía se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

10. Garantizar la entrega de LOS BIENES objeto del presente pedido contra fallas y/o vicios ocultos, considerando
la naturaleza de los mismos. Durante el período de garantía de calidad de LOS BIENES, el PROVEEDOR se
obliga a reponerlos o sustituirlos en un lapso no mayor a diez días hábiles posteriores a la fecha de notificación
por parte del INCAN.

11. El PROVEEDOR se obliga expresamente a mantener y guardar en estricta y absoluta confidencialidad y
reserva toda la información o documentación que le sea proporcionada por el INCAN o de cualquier otra fuente,
como resultado del cumplimiento del objeto del presente pedido, por lo tanto, deberá abstenerse de publicarla,
reproducirla o comunicarla a personas ajenas al INCAN, o a utilizarla para su beneficio personal, sin autorización
expresa de este último. En su caso, el PROVEEDORdeberá señalar los documentos que entregue al INCAN que
contengan información clasificada como confidencial, reservada y/o comercial reservada siempre que tenga el
derecho de reservarse la información de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y salvo aquella
información que sea del dominio público, que sea divulgada por causas ajenas al INCAN, por disposición legal
u orden judicial, la que esté en posición de una de LAS PARTES antes de recibirla una de otra y sea recibida
por un tercero sin la obligación de confidencialidad, o bien, sea dada a conocer por la aplicación de una ley y que
por tanto esté obligado a revelarla.

12. Notificar inmediatamente al INCAN en caso de descubrir el uso, revelación o divulgación no autorizados de
la información confidencial y cooperar en forma razonable para que aquélla retome la posesión e impedirá usos
no autorizados adicionales de dicha información.



13. Realizar todas las erogaciones y gastos directos e indirectos por concepto de pago a su personal, adquisición
de equipo y utensilios de trabajo, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, uniformes de trabajo de su personal,
primas y seguros, impuestos, transportación de LOS BIENES, maniobras de carga y descarga en el lugar de
entrega, y cualquier otro concepto que se genere para el cumplimiento del presente pedido, mismos que serán
exclusivamente a su cargo, cuenta y riesgo.

14. No transferir y/o ceder en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona los derechos y obligaciones
derivados del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el
consentimiento por escrito del INCAN. Para el caso del Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera,
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, el INCAN  manifiesta su consentimiento al PROVEEDOR, para que
ceda su derecho de cobro a favor de un intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o descuento
electrónico en cadenas productivas, en términos del numeral 10 de las Disposiciones Generales a las que deberán
sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al Programa
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.

15. Proporcionar la información, documentación y todos los datos e informes relacionados con el presente pedido,
que la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en el INCAN requieran con motivo de
las auditorias, visitas o inspecciones que practiquen en el ejercicio de sus facultades y funciones. Lo anterior, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 de la LAASSP y 107 de su Reglamento.

16. Cumplir con la totalidad de las obligaciones que se establecen en el presente pedido.

SÉPTIMA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PEDIDO

El PROVEEDOR acepta en forma expresa que el INCAN, le rescinda administrativamente el presente pedido, por
cualquiera de las causas que a continuación se señalan:

1. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en este pedido;
2. Por no entregar LOS BIENES conforme a las especificaciones, características, términos y calidad que se
requiere, en los lugares y fechas que sean comunicadas al PROVEEDOR, o bien, estén establecidas en el presente
instrumento;
3. Por contravención de los términos del pedido o de las disposiciones de la normatividad aplicable al caso;
4. Por no entregar la garantía de cumplimiento de conformidad con los términos y condiciones establecidos en
el presente pedido;
5. Cuando la autoridad competente declare el concurso mercantil, quiebra, suspensión de pago o cualquier
situación análoga o equivalente, que afecte el patrimonio del PROVEEDOR;
6. Por subcontratar o transferir la totalidad o parte de LOS BIENES, derechos u obligaciones establecidos en este
pedido, a excepción de los derechos de cobro;
7. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de declaraciones del
PROVEEDOR o durante el procedimiento de adjudicación correspondiente;
8.Si no proporciona al INCAN, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del presente pedido;
9. Cuando invoque la protección de su gobierno o de algún otro gobierno extranjero contra reclamaciones y
órdenes del INCAN;
10.En general, por cualquier otra causa imputable al PROVEEDOR, similares a las antes mencionadas.

En términos de lo previsto en el artículo 54 de la LAASSP, el procedimiento de rescisión se realizará conforme
a lo siguiente:

Si el ÁREA REQUIRENTE y/o el Almacén, consideran que el PROVEEDOR ha incurrido en alguna de las causales
de rescisión señaladas anteriormente, solicitará motivando y fundando su petición, a la Subdirección de Recursos
Materiales, notifique la rescisión por escrito al PROVEEDOR, quien un plazo no mayor de cinco días hábiles
contados a partir de la fecha en que reciba la notificación del inicio del procedimiento de rescisión, manifestará lo
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, el ÁREA REQUIRENTE con el apoyo de la Subdirección
de Recursos Materiales, determinará fundada y motivadamente considerando los argumentos y las pruebas
ofrecidas por el PROVEEDOR, dar o no por rescindido el presente pedido. La Subdirección de Recursos Materiales
deberá comunicar dicha determinación al PROVEEDOR dentro de los quince días hábiles posteriores a la
notificación que se realice al PROVEEDOR del inicio del procedimiento de rescisión.

En el caso de que se rescinda el presente pedido, se formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de
los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de constar los pagos que
deba efectuar el INCAN por concepto de LOS BIENES efectivamente entregados a entera satisfacción del ÁREA
REQUIRENTE hasta el momento de la rescisión y demás circunstancias del caso.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el presente pedido, el PROVEEDOR entrega LOS BIENES
de conformidad con lo estipulado en el presente pedido, y a entera satisfacción del ÁREA REQUIRENTE, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de esta última de que continúa vigente
la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

El ÁREA REQUIRENTE, podrá determinar que no se rescinda el presente pedido, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescisión podría ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, el ÁREA REQUIRENTE deberá elaborar un dictamen en el cual justifique
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del pedido resultarían más
inconvenientes.

Al no dar por rescindido el pedido, el ÁREA REQUIRENTE establecerá con el PROVEEDOR, otro plazo que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento.

El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos
párrafos del artículo 52 de la LAASSP.

La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el pedido en
consideración a lo anterior, así como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento del PROVEEDOR, será
responsabilidad del ÁREA REQUIRENTE, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio modificatorio a
que se refiere el artículo 98 del Reglamento de la LAASSP, que al efecto se celebre, mismo que deberá atender
a las condiciones previstas en lo dispuesto por los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, primer párrafo
de la LAASSP, según corresponda.

En caso de rescisión del pedido por causas imputables al PROVEEDOR, el INCAN procederá a hacer efectiva
la garantía de cumplimiento, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 95, 99 y 103 del Reglamento de la
LAASSP y no procederá el cobro de penalizaciones ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la
garantía de cumplimiento, cuando éstas causas sean el motivo de la rescisión. En caso de rescisión, la aplicación
de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

En el supuesto de que el presente pedido sea rescindido se estará a lo señalado en los artículos 54 de la LAASSP
y 99 de su Reglamento.

El INCAN se reserva el derecho de aplicar las penas convencionales establecidas en el presente pedido y/o
rescindirlo, haciendo efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo.

Iniciado un procedimiento de conciliación a que se refiere el Capítulo Segundo del Título Sexto de la LAASSP, el
ÁREA REQUIRENTE, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

En caso de que el PROVEEDOR sea quien decida rescindir el pedido, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial federal y obtenga la resolución firme correspondiente.

OCTAVA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL PEDIDO
Ninguna de LAS PARTES será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de las obligaciones derivadas
del presente pedido que resulten directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean
debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. Asimismo, el INCAN a petición del ÁREA
REQUIRENTE , podrá suspender temporalmente el pedido en todo o en parte, en cualquier momento, sin que
ello signifique su terminación definitiva, en cuyo caso únicamente se pagarán LOS BIENES que hubiesen sido
efectivamente entregados. La suspensión se sustentará mediante dictamen emitido por el ÁREA REQUIRENTE,
en el que se precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. LAS PARTES pactarán el
plazo de suspensión, a cuyo término, el presente pedido podrá continuar produciendo todos sus efectos legales,
una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión o en su caso, iniciarse la terminación
anticipada del instrumento legal. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 Bis de la LAASSP.

NOVENA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PEDIDO
El INCAN, a petición del ÁREA REQUIRENTE, quien aportará los elementos necesarios para encauzar
los procedimientos, notificará la terminación anticipada del pedido en cualquier momento sin que implique
penalización alguna al INCAN, cuando concurran razones de interés general, o bien cuando, por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir LOS BIENES originalmente adjudicados y se demuestre, que de
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasione algún daño o perjuicio al Estado.

La terminación anticipada del presente pedido se sustentará mediante dictamen emitido por el ÁREA
REQUIRENTE, que precise las razones o causas justificadas que dan origen a la misma. En dicho supuesto,
el INCAN procederá a pagar LOS BIENES efectivamente recibidos hasta la fecha de dicha terminación, de
conformidad con la validación de LOS BIENES recibidos. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los
artículos 54 Bis de la LAASSP y 102 de su Reglamento.

De igual forma, procederá la terminación anticipada de este instrumento cuando se determine la nulidad parcial o
total de los actos que le dieron origen, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio
emitida por la Secretaría de la Función Pública.

DÉCIMA. - CANCELACIÓN DE PARTIDAS
Para el caso de que LOS BIENES de una partida o parte de la misma no sean entregados dentro de los plazos
establecidos; la pena convencional por atraso que proporcionalmente corresponda a la parte no entregada,

rebase el monto de la pena prevista en el presente pedido; y el PROVEEDOR demuestre la existencia de
causas justificadas que le impidan cumplir con la entrega total de LOS BIENES; el INCAN previa notificación al
PROVEEDOR podrá modificar el pedido correspondiente, cancelando las partidas de que se trate, o parte de
las mismas cuando ello sea posible, aplicando al PROVEEDOR por dicha cancelación una cantidad equivalente
a la pena convencional máxima por atraso que correspondería en el caso de que LOS BIENES hubieran sido
entregados en fecha posterior a la pactada, siempre y cuando la suma total del monto de la cancelación no rebase
el 10% (diez por ciento) del importe total del pedido.

En el supuesto de que sea rescindido el presente pedido, no procederá la contabilización de la sanción
por cancelación a que hace referencia esta cláusula, toda vez que se deberá hacer efectiva la garantía de
cumplimiento. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 52 cuarto párrafo de la LAASSP y 100
de su Reglamento.

DÉCIMA PRIMERA. - PENA CONVENCIONAL Y DEDUCTIVAS
El PROVEEDOR se obliga a pagar al INCAN una pena convencional del uno por ciento por cada día natural de
atraso sobre el monto de LOS BIENES no entregados en los plazos establecidos en este pedido, de conformidad
con lo establecido en los artículos 53 de la LAASSP; 95 y 96 de su Reglamento. No obstante, lo anterior el INCAN
podrá deducir de la factura correspondiente del PROVEEDOR, la pena convencional aplicada.

En el supuesto de que sea rescindido el pedido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 95 del Reglamento
de la LAASSP.

El PROVEEDOR se obliga a pagar al INCAN deductivas sobre el monto de LOS BIENES entregados parcial o
deficientemente en los términos y condiciones establecidas en este pedido, mismas que serán calculadas hasta
la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los
artículos 53 BIS de la LAASSP y 97 de su Reglamento.

Dichas penalizaciones deberán ser calculadas, documentadas y notificadas a la Subdirección de Contabilidad y
Finanzas para efectos de pago.

La suma de todas las penas convencionales y/o deductivas aplicadas no deberá exceder del monto de la garantía
de cumplimiento, sin perjuicio del derecho del INCAN para optar entre exigir el cumplimiento del pedido o
rescindirlo.

En ningún caso las penas convencionales y/o deductivas podrán negociarse en especie.

DECIMA SEGUNDA. - MODIFICACIONES AL PEDIDO
Las modificaciones que por razones fundadas pudieran realizarse al presente pedido, deberán invariablemente
formalizarse por escrito, mediante la celebración del convenio modificatorio respectivo a través del Departamento
de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales del INCAN, atendiendo según sea el caso, a lo
previsto por los artículos 52 de la LAASSP, 91 y 92 de su Reglamento. Sin éste requisito no será válido.

Cuando se convenga el incremento de LOS BIENES, el PROVEEDOR deberá entregar la modificación respectiva
de la garantía de cumplimiento del pedido, conforme a lo señalado en el artículo 91 del Reglamento de la LAASSP.

DÉCIMA TERCERA. - TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS
Los títulos de las cláusulas del pedido se utilizan exclusivamente para conveniencia de LAS PARTES y no tienen
ninguna significación legal o contractual, sólo tienen por objeto facilitar la referencia a cada una de ellas, su
identificación y lectura, por lo tanto, no limitan ni afectan la interpretación para ampliar, disminuir o afectar de
alguna manera el alcance del contenido del clausulado del presente instrumento.

DÉCIMO CUARTA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
LAS PARTES se obligan a observar estrictamente el objeto de este pedido, así como todas y cada una de las
declaraciones y cláusulas que lo integran, en caso de desavenencias, podrán realizar las mesas de trabajo que
consideren convenientes, dejando las constancias correspondientes. En caso de que no se logre llegar a un
acuerdo satisfactorio para ambas partes sin violentar la LAASSP, LAS PARTES podrán recurrir al procedimiento
de conciliación previsto en el artículo 77 de la LAASSP y los correlativos de su Reglamento.

El acuerdo al que lleguen LAS PARTES durante la conciliación obligará a las mismas y su cumplimiento, podrá
ser demandado por la vía judicial correspondiente.

DECIMA QUINTA. - LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN.
Las obligaciones derivadas del presente pedido se regirán por lo dispuesto en la LAASSP y su Reglamento; la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente y las demás disposiciones vigentes que le sean aplicables.

Para la interpretación y cumplimiento del presente pedido, así como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, LAS PARTES se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia
en la Ciudad de México, por lo que el PROVEEDOR renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de
su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Las firmas de LAS PARTES del presente pedido calzan al anverso y reverso del mismo.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE__________________________________

FIRMA______________________________________________________

CARGO_____________________________________________________

DIA MES AÑO
TELÉFONO FECHA




